Contribución Inicial del Comité Brasileño

al Proceso Preparatorio a la Conferencia Internacional sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural de la FAO - CIRADR

Se ha realizado entre los días 9 y 11 de noviembre de 2005, el Taller CIRADR-Brasil, preparatorio a la Conferencia Internacional sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural de la FAO. Contó con 135 participantes, con representación de 29 entidades y movimientos sociales, 12 órganos gubernamentales y un organismo internacional.

El Taller fue una iniciativa del Comité Brasileño, compuesto por entidades de la sociedad civil y órganos del gobierno federal, además de la oficina de la FAO, y coordinado por el Ministerio de Desarrollo Agrario y por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Brasil. Su principal finalidad ha sido la de constituir, a través de un conjunto de acciones, un ambiente de reflexión y participación de la sociedad brasileña en el proceso de preparación de la Conferencia.

Este documento presenta una serie de puntos que el Comité Brasileño entiende que deben considerarse en la preparación y en la realización de la Conferencia, y que serán objeto de profundización en las demás actividades que se realizarán hasta marzo de 2006.

1. El hecho de que hayan transcurrido 27 años desde la realización de la última Conferencia de la FAO sobre el tema es revelador de los cambios que ocurrieran en el mundo en este período. Los compromisos de la Carta del Campesino, de 1979, expresaron la necesidad de que los Estados nacionales implementasen estrategias de erradicación de la pobreza, del hambre y de la desnutrición. Señalaron el rol fundamental del Estado y de la cooperación internacional en la promoción de una acción redistributiva de tierras y el apoyo a la producción de las comunidades rurales en una estrategia de abastecimiento alimentario y de desarrollo.

La hegemonía neoliberal, sin embargo, condujo a políticas de ajuste estructural que excluyeron estos temas de las agendas nacionales e internacional, condenaron la reforma agraria y las políticas de desarrollo rural como parte de una agenda anacrónica, superada por la modernización que resultó en un crecimiento de la producción y de la productividad agropecuaria. Como resultado sobrevino el empobrecimiento y la exclusión social de las comunidades rurales, la migración para las periferias pobres de las grandes ciudades, el crecimiento de la desigualdad y del hambre, el agravamiento de la crisis ambiental, el incremento de la violencia y el desencadenamiento de conflictos sociales.

2. La realización de la Conferencia abre nuevas posibilidades a la FAO para que ésta retome un papel protagonista y para que los gobiernos pongan en marcha políticas públicas orientadas hacia la promoción de la reforma agraria y del desarrollo rural sostenible. Esto demanda la comprensión de los obstáculos enfrentados por los países en la implantación de los compromisos asumidos en la Carta del Campesino. Exige, además, un balance crítico de la trayectoria de la FAO y de la actuación del Banco Mundial, en particular, que estimuló la implantación de las denominadas "reformas agrarias de mercado", en detrimento de políticas redistributivas de tierra, y que fueron acompañadas de la quiebra de sistemas nacionales de apoyo a la producción y al abastecimiento alimentario. Supone, todavía, superar la actual situación según la cual el tema de las políticas agrícolas tiene como escenario exclusivo la Organización Mundial del Comercio,  en el marco de la Ronda Doha de Desarrollo.

3. La actualidad de la reforma agraria y de las políticas de desarrollo sostenible y de promoción de la igualdad en el medio rural se justifica por la íntima relación que tienen entre sí la pobreza, el hambre, la crisis ambiental y la concentración de los ingresos y de la tierra y, por tanto, por el lugar estructurante que debe ocupar en un modelo de desarrollo y en la defensa de una nueva agenda internacional, capaz de contribuir a la superación de graves problemas urbanos.

Se descarta de antemano, así, considerar la reforma agraria como una política compensatoria destinada a aliviar la pobreza. Al estimular la producción de alimentos para el mercado interno y la inclusión económica y social de las comunidades rurales, se crean condiciones favorables para apalancar proyectos nacionales de desarrollo.

4. Esta actualidad proviene, todavía, de la amplitud global de la agenda de la reforma agraria y del desarrollo rural sostenible, que involucra los temas de la sostenibilidad ambiental, de la biodiversidad, de la temática de género, étnica, generacional, del comercio internacional, de la seguridad y soberanía alimentaria, del combate a la violencia, del acceso a los derechos fundamentales, como salud, educación y jubilación, de la  matriz energética, entre otros. En ese sentido, la reforma agraria se inicia por el acceso a la tierra y por el reconocimiento de las tierras tradicionalmente ocupadas y debe acompañarse de un conjunto de políticas públicas, simultáneas y permanentes, que garanticen la promoción de la igualdad de género, raza y etnia, acciones dirigidas a la juventud rural, el acceso al conocimiento y a tecnologías apropiadas, la preservación del patrimonio de las semillas, el acceso a los créditos y a instrumentos de garantía de ingresos, como el seguro y programas de comercialización, de agregación de valor, defensa de la biodiversidad, acceso a los medios de comunicación y a la inclusión digital y la valorización de los conocimientos tradicionales. Todo ello presupone la retomada de un rol importante del Estado, el avance en el marco jurídico e institucional, el reconocimiento de la importancia económica y social de la agricultura campesina y el reconocimiento de las distintas modalidades de apropiación y utilización de los recursos naturales.

5. La retomada del debate sobre la reforma agraria y el desarrollo rural es imprescindible dada la persistencia de problemas estructurales, la intensificación de la violencia relacionada con la tierra y el agua, las experiencias recientes de gobiernos nacionales y el protagonismo de los movimientos sociales. Este protagonismo contribuye decisivamente a la incorporación de nuevos temas, el rescate de prácticas y de conocimientos, la democratización de los países y la constitución de espacios de diálogo y de participación social. En un ambiente de surgimiento de nuevas identidades políticas, nuevos agentes sociales y políticos conllevan a una nueva generación de luchas orientadas a la crítica y a la lucha contra la apropiación privada de recursos naturales por parte del modelo agroexportador y a la garantía de un conjunto de derechos económicos, sociales, culturales y ambientales.

La metodología de construcción de la CIRADR debe expresar el reconocimiento de este protagonismo, con toda su diversidad, en el proceso preparatorio y en la programación de la Conferencia oficial.

6. Al reconocer la diversidad de sujetos y de situaciones, se debe llevar en cuenta la importancia da promoción de los derechos territoriales y la autodeterminación de los pueblos indígenas, de las comunidades quilombolas
, extractivistas, pescadores/as artesanales, comunidades ribereñas y demás poblaciones tradicionales. Ello supone la garantía del acceso, la democratización y la preservación de los recursos naturales, el reconocimiento y la valorización de los conocimientos y de las prácticas de estas comunidades y de las distintas modalidades de uso y gestión de los recursos naturales como referencias para un nuevo modelo de desarrollo. Además, las legislaciones nacionales deben reconocer la protección de tales conocimientos y de la biodiversidad.

7. La superación de la desigualdad a la que las mujeres rurales están sometidas integra los compromisos fundamentales en esta retomada de la agenda de la reforma agraria y del desarrollo rural sostenible. El desafío que debe buscarse es el de la ampliación y consolidación de los derechos de las mujeres a los recursos productivos, como la tierra, los créditos y las condiciones básicas para el pleno ejercicio de la ciudadanía. Políticas de titulación conjunta, de documentación civil y laboral, asistencia técnica apropiada y el financiamiento de políticas públicas de apoyo a la autonomía de las mujeres rurales deben asociarse a una efectiva participación y control social y al reconocimiento de sus organizaciones.

8. La garantía de la seguridad alimentaria y nutricional y de la soberanía alimentaria de los pueblos debe estar en el centro de las políticas de desarrollo rural, para las cuales las políticas de reforma agraria son fundamentales, tanto porque garantizan la subsistencia y el acceso a los ingresos para las poblaciones rurales, como porque incrementan la oferta de alimentos para toda la nación. La seguridad alimentaria y nutricional empieza con el acceso a la tierra y a los recursos productivos; sin embargo, depende también de políticas de distribución de ingresos, mejora de los sistemas de comercialización, cambio de patrones alimentarios y garantía de calidad de los alimentos consumidos por el conjunto de la población. Las políticas de desarrollo rural, ancladas en el respeto a la diversidad cultural y étnica, deben valorizar especialmente la cultura alimentaria de los grupos sociales urbanos y rurales, rescatando valores relacionados con la alimentación, frenando la actual tendencia a la homogeneización de los hábitos alimentarios.

9. Otro de los desafíos relativos a la sostenibilidad del desarrollo, llevando en consideración las diversidades regionales y culturales, es la incorporación de un planteamiento territorial que sea capaz de superar las políticas sectoriales aisladas, garantizando la participación de la diversidad de actores sociales y gubernamentales que viven y actúan en las áreas rurales, en la construcción de un proyecto de desarrollo que tenga en cuenta las dimensiones ambientales, culturales, económicas, políticas y sociales.

10. La intensa agenda de negociaciones que involucra, actualmente, a las naciones en la construcción de acuerdos de integración regional, en la redefinición de las reglas del comercio internacional y en las conferencias internacionales, repercute directamente en las posibilidades de que los países pongan en marcha políticas de reforma agraria, de defensa de su biodiversidad y de fortalecimiento de la agricultura familiar y de las comunidades rurales tradicionales.

En todas las negociaciones internacionales - comerciales y de integración regional - los países en desarrollo deben garantizar la preservación de su capacidad de ejecutar políticas soberanas de desarrollo y de defensa de la biodiversidad.

Brasilia, 11 de noviembre de 2005

� N.T.: Quilombola es el término utilizado en Brasil para designar a las comunidades de descendientes de antiguos esclavos africanos llevados a la fuerza a Brasil que, al huir de los terratenientes que los esclavizaban, formaron colectividades de negros libres. Estos grupos son comunidades etnicas que se autodefinen como quilombolas a partir de relaciones sociales, de pertinencia al territorio, de su religiosidad y relaciones de parentesco y practicas culturales comunes.





